
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23986 ORDEN de 24 de junio de 1983 por la que se 
concede la aprobación de cuatro aparatos tacógra- 
fos marca «Jaeger», modelos «G-20», «G-24», «G-20- 
S» y «G-24 S», de funcionamiento mecánico.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Jaeger, Ibérica, S. A », domiciliada en calle Basilea, número 23, 
de Barberá del Vallés (Barcelona), en solicitud de aprobación 
de cuatro aparatos tacógrafos marca «Jaeger», modelos «G-20», 
«G-24», «G-20 S» y «G-24 S», de funcionamiento mecánico, para 
su utilización en el control de vehículos de transporte por ca
rretera, fabricados en Francia,

Esta Presidencia del Gobierno de conformidad con el Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de vali
dez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos 
de pesar y medir, y con el informe de la Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia ha emitido teniendo por base para 
el estudio de estos aparatos las directrices del anexo I del Regla
mento número 1463/1970, del Consejo de las Comunidades Euro
peas, de 20 de julio de 1970, y la recomendación metrológica de 
contadores de velocidad, de distancia y cronotacógrafos de los 
vehículos automóviles de la O. I. M. L. de junio de 1980.

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Jaeger Ibérica, 
Sociedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el día 
30 de junio de 1993, los cuatro aparatos tacógrafos marca «Jae
ger», modelos «G-20», «G-24», «G-20 S» y «G-24 S», de funciona
miento mecánico, para su utilización en el control de vehículos 
de transporte por carretera y cuyos precios máximos de venta 
serán de sesenta mil (60.000) pesetas y setenta mil (70.000) pe
setas, sesenta y cinco mil (65.000) pesetas y setenta y cinco 
mil (75.000) pesetas, respectivamente.

Segundo.—La aprobación temporal de los modelos a que se 
refiere esta Orden queda supeditada al cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones de carácter general aprobadas por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requie
ren completar su comportamiento técnico a través del tiempo, 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, o la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, podrán re
tirar de las series importadas por la Entidad «Jaeger Ibéri
ca, S. A », el número de modelos que juzgue apropiados, con el 
fin de poder llevar a cabo los estudios, ensayos y experiencias 
pertinentes, ello con independencia de lo que las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía, en su fun
ción inspectora, crea conveniente, dando cuenta, en todo acaso 
por conducto reglamentario, a la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia, los resultados de los datos obtenidos o expe
riencias llevadas a cabo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, 30 de junio de 1993, el importador, si lo desea, solicitará 
de la Comisión Nacional' de Metrología y Metrotecnia, prórroga 
de la autorización de circulación, la cual será propuesta a la 
superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Quinto.—Los tacógrafos correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta Orden, llevarán en la parte cilindrica del 
aparato, abriendo la tapa, inscritas las siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante, o marca, con designación del mo
delo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación el aparato.
c) Año de construcción del aparato.
d) Constante del aparato «K».
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique

la aprobación del aparato, en la forma: «Boiptín Oficial del 
Estado» .......

f) El precintado del aparato tacógrafo deberá hacerse en la 
forma y lugares que se describen en el apartado correspondiente 
de la Memoria.

Sexto.—En los tacógrafos a qu» se refiere esta disposición 
deberán usarse los diagramas que respondan a las exigencias 
derivadas del Real Decreto 1999/1979, relativo a la Reglamen

tación Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas, em
pleándose escalas de velocidades de 50 a 160 kilómetros por 
hora.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de junio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial 
y Tecnología.

23987 ORDEN de 24 de junio de 1983 por la que se 
concede la aprobación de dos aparatos tacógrafos 
marca «Jaeger», modelos «G-30 AS» y «G-34 AS», 
de funcionamiento electrónico. 

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Jae
ger Ibérica, S. A.», domiciliada en calie Basilea, 23, de Barberá 
del Vallés (Barcelona), en solicitud de aprobación de dos apara
tos tacógrafos marca «Jaeger», modelos «G-30 AS» y «G-34 AS», 
de funcionamiento electrónico, para su utilización en el control 
de vehículos de transporte por .carretera, fabricados en Francia,

Esta Presidencia del Gobierno de conformidad con el Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de 
validez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de apa
ratos de pesar y medir, y con el informe t e la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia ha emitido teniendo por 
base para el estudió de estos aparatos las directrices del anexo 
I del Reglamento número 1463/1970, y la recomendación metro- 
lógica de contadores de velocidad, de distancia v cronotacógra
fos de los vehículos automóviles de la O. 1. M, L., de fecha de 
1980, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Jaeger Ibérica, 
Sociedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el día 
30 de junio de 1985, los dos aparatos tecográficos marca «Jae
ger», modelos «G-30 AS» y «G-34 AS», de funcionamiento elec
trónico, para su utilización en el control de vehículos de trans
porte por carretera y cuyos precios máximos de venta serán 
de setenta mil (70.000) pesetas y ochenta mil (80.000) pesetas, 
respectivamente.

Segundo.—La aprobación temporal de los modelos a que se 
refiere esta Orden queda supedria 1, al cumplimiento de todas 
y cada una de las condiciones de carácter general aprobadas por 
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 11 de julio de 1953 
(«Boletín Oficial del EsLado» del oía-6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requie
ren completar su comportamiento Lécnico a través del tiempo, 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, o la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, podrán re
tirar de las series importadas por la Entidad «Jaeger Ibérica, 
Sociedad Anónima», el número de modelos que juzgue apropia
dos, con el fin de poder llevar a cabo los estudios, ensayos y 
experiencias pertinentes, ello con independencia de lo que las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y F.nergia, 
en su función inspectora, crea conveniente, dando cuenta, en 
todo caso, por conducto reglamentario, o a la Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia, de los resultados de los datos obte
nidos o experiencias llevadas a cabo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, 30 de junio de 1985, el importador, si lo desea, soli
citará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
prórroga <’e la autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Quinto.—Los tacógrafos correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta Orden, llevarán en la parte cilindrica del 
aparato, abriendo la tapa, inscritas las siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante, o marca, con designación del 
modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato.
c) Año de construcción del aparato.
d) Constante del aparato «K».
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique

la aprobación del aparato, en la forma: «BoleLín Oficial del Es
tado» .......


